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COMISION PBOVINCIAL

DE LAS BALEARES. 
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Circu lar. —fíccuip lazos. — Ssnol a i los 
por el M. I- Sr. Gobernador de la 
provincia, después de oida la Comi
sión provincial, los dias en (pie cada 
^o de los pueblos habrán Je ingre
sar en Caja los mozos que les perte
necen en el reemplazo del año ac
tual; y deseando esta Corporación 
que este acto se Heve á cabo, al par 
que con estricta sujeción á las pres
cripciones legales, con. la mayor prc- 
cision y rigurosa justicia, ha aborda
do dirigir á los Sres. Alcaldes las 
siguientes prevenciones:

1.a Los Ayuntamientos en cum
plimiento de lo que dispone el arti
culo 126 de la Ley de Heclutamiento 
de 28 de Agosto próximo pasado, 
nombrarán un Comisionado á cargo 
del que vendrán los mozos, procu- 
Tündo siempre que dicho nombra
miento recaiga en los Secretarios 
cuando no í|tengan interés en el 
^emplazo, ó en su defecto en Con-
ccjales ó personas que además de 
saber leer y escribir estén enterados 
do las operaciones que se hayan 
Practicado en su localidad, puedan 
rGspondcr de la identidad de la per-
s°na de cada uno de los mozos, y
detestar á las preguntas que se les 
dirijan al objeto de esclarecer los 
julios que motivan las diferentes 
Aciones que se hayan alegado.

:-a A dichos Comisionados acom- 
Panarán todos los mozos sorteados 
lln.e| año actual, escepcion hecha
U|licamente |de aquellos que hubie- 

sido escluidos por los Ayunta
mientos como comprendidos en la 
i”¡mera clase del cuadro de inutili- 
p^ies físicas, si los fallos de dichas 

.orporacioncs tienen el carácter do 
•lecutivos, por no haberse inter- 
luesto contra ellos reclamación al- 

y caso (|c haberse producido

deberán presentarse también aque
llos á quienes se refieran.

3.a El Comisionado vendrá pro
visto de los documentos siguientes:

1/ Certificación literal de todas 
las diligencias practicadas por el 
Ayuntamiento tatito acerca del alista
miento, cuanto respecto al acto de 
la declaración de soblados.

2.° Una lista .duplicada en donde 
conste por metros y milimetros las 
tallas de todos los mozos desde el 
número l.° hasta el último, sin es- 
cluír los esce[)tuados por los Ayun
tamientos por cualquier motivo; y 
oirá támbién duplicada de los mis
mos mozos espresiva de sus edades 
en 31 de diciembre próximo, en la 
que deberán aparecer con claridad 
sus nombres y apellidos paterno y 
materno, la fecha de su nacimiento 
y número (¡ue les tocó en suerte. . 
' 3.° Certificación de las reclama
ciones que se hubiesen interpuesto 
haciendo constar el nombre del re
clamante, el del reclamado, punto 
concreto sobre que versa la recla
mación, y si el reclamante puede ó 
nó satisfacer los gastos que esta pu
diera ocasionar.

4.* * * * s * * 8 Certificación de las escepcio- 
nes alegadas después del juicio, 
acompañada de los documentos que 
determina el art. 123 de la ley, ó 
negativa en su caso.

5 .° Filiaciones triplicadas do los 
mozos declarados soldados; do los 
reclamados, de los esceptuados del 
servicio activo y destinados á la re
serva, por estar comprendidos en 
cualquiera de los casos del art. 92; 
y de los que no alcanzando la talla 
de 1 metro 540 milimetros tuvieran 
más de 1 metro 500 milimetros. Di
chas filiaciones deberán venir esten
dijas con la mayor precisión, clari
dad y exactitud en los datos que con
tengan, y solo dejando en blanco si 
el mozo corresponde á la clase de 
soldado definitivo, condicional, con 
recurso pendiente, ó recluta dispo
nible, cuyo estremo cuidará de lle
nar la Comisión según resulte.

4 .a Los Comisionados deberán 
presentar en la Secretaria de la Di- 

। litación provincial de 10 á 12 de la 
mañana todos los documentos que 
i. uedan municionados, precisamente 
i n dia autos del señalado para la en
trega de sus cupos respectivos.

5 .a Además de los documentos men
cionados en la prevención 3.a deberán 
también presentar los mismos comisiona
dos los documentos originídes que hayan 
exhibido los mozos en prueba de aque
llas excepciones en que los fallos dictados 
por los Ayuntamientos no tuviesen el 
carácter de ejecutivos por haber sido re
clamados ó apelados, y aquellos en que 
los reclamantes apoyen su pretensión.

6 .a Presentarán además los mismos 
comisionados los expedientes originales 
de los mozos que hubiesen sido excep
tuados del servicio y ¡dmilidos á los 
pueblos á cuenta de sus cupos respec 
(¡vos, como religiosos profesos, de las 
escuelas Pias y Misiones y novicios de 
las mismas órdenes.

En la excepción del párrafo 10 del ar
tículo 92 ó sea la de hijo de padre ó 
madre que tienen otro sirviendo en el 
Ejército deberán los Ayuntamientos de
jar acreditados lodos los extremos de la 
exención, exceptuada la justificación de 
la existencia de bis hermanos que sir
van cuyas certificaciones tiene reclama
das esta Comisión provincial á tenor de 
los estados que oportunamente han re
mitido los Ayuntamientos.

7 .a Los mozos que deseen utilizar 
los beneficios que les concede el caso 
4.° del art. 179 de la Ley, redimiendo 
su suerte á metálico, habrán de justifi
car su derecho con certificación de los 
Rectores ó Directores de los Estableci
mientos en que cursen si se dedican á 
carrera; con igual documento espedido 
por los gefes de las fábricas ó talleres, 
visados por los Alcaldes si se dedican 
á una industria ú oficio; y con igual 
documento espedido por la Autoridad 
local si se dedican á labores ó faenas 
agrícolas. .

8 .a Las operaciones de Caja empe
zarán lodos los (lias á las ocho en punto 
de la mañana, para cuya hora cuidarán 
los comisionados de tener reunidos á los 
mozos en el edificio que ocupa este 
cuerpo provincial.

9 .a Respecto á las operaciones do la 

revisión de escepciones de los reempla
zos de 1877 y 1878 se señalará opor- 
lunsmenle los dias en que cada pueblo 
haya de venir á la Capital para que es
ta teñg^ efecto. .

En el mismo dia que se señale debe
rán presentarse también los mozos que 
en los mismos reemplazos tuvieron in
greso en la reserva por no alcanzar la 
talla de 1 metro 340 milímetros y sí la 
de I metro 500 milimelros, sí á conse
cuencia de la nueva medición les corres
ponde ser alta en el Ejército activo, ó se 
haya apelado de.aquel acto para ante 
esta Comisión...................................o

10 . En cumplimiento dolo que dis
pone el art. 104 de la Ley cuidarán los 
Sres. Alcaldes-de que se expida á cada 
uno de los mozos la correspondiente cer
tificación en que consten las exenciones 
que hubieren alegado.

II . "Si antes del dia señalado para 
que los mozos emprendan su marcha á 
esta Capital no hubiese presentado al
guno de ellos los documentos justifica
tivos de las exenciones alegadas, se con
siderará desierta la exención, debiendo 
fallar el Ayuntamiento sobre ella en la 
forma que dispone el art. 106.

12 . Cuidarán los Sres. Alcaldes de 
poner en conocimiento de los mozos, los 
pueblos que en combinación con el de 
su respectivo alistamiento hayan sor
teado décimas, para que puedan usar 
del derecho que les concede el art. 113.

13 . A los mozos que hubieren ape
lado los fallos de los Ayuntamientos se 
les espedirá certiücaciou en que se ha
ga constar la reclamación producida, es- 
tremos sobre que versa y el nombre del 
reclamante.

14 . En cumplimiento délo que dis
pone el art. 118 y á fin de evitar los per
juicios que á los suplentes se han de 
ocasionar deberán cuidar muy especial
mente los Sres. Alcaldes de practicar las 
diligencias necesarias para la presenta
ción de los mozos ausentes que estén á 
mayor distancia de 300 kilómetros, y de 
instruir los correspondientes espedien
tes de prófugos si no so presentaren en 
el término señalado.

15 . Llamo la atención de ios seño- 
1 res Alcaldes sobre la responsabilidad en 
que incurren los Ayuntamientos á tenor
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del art. 147, si á los diez dias de haber 
salido para la capital ¡os mozos dei pue
blo hubiesen dejado de instruir y fallar 
algún expediente de prófugo.

Id. A los padres y curadores de los 
mozos que dejen de presentarse para 
su ingreso en Caja cuidarán los Alcaldes 
de hacerles conocer la responsabili la l 
civil en que incurren por esta omisión. 
Haciendo también comprender á los mo
zos que los que no se presenten el dia 
señalado para la entrega del cupo de su 
pueblo perderán lodo derecho á que se

les oigan sus exenciones y no podrán 
interponer el recurso do alzada que les 
concede el art. 173.

La Comisión provincial espera que 
penetrados los Srcs. Alcaldes y Secreta
rios de la importancia de este servicio 
daran por su parte el más puntual cum
plimiento á !us precedentes indicaciones.

Palma 8 Marzo de 1879. —El V. P. 
de la C. P., Pedro KipolL —P. A. de la 
C. P., 8ilva¡ O Funl.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.

Repartimiento de los mil treinta y tres hombres con que debo contribuir esla provincia 
para el reemplazo de los sesenta y cinco mil hombres llamados á las armas por Rea 
Decreto do 18 de Febrero último sobre el alistamiento y sorteo del presente año, coi 
expresión del nombre de los pueblos, del número de mozos sorteados, del de sóida 
dos yjlécimas que respectivamente les han correspondido y del pueblo á quien h. 
locado el entero en el sorteo de décimas.

Isla do Mallorca. Isla de Menorca.

San Juan. ....... 19 ' 7 6 8
Líesela. ........ 11 4 3 4
Llubi . . ............................... 21 8 4 8
Llummavor............................... 80 31 8 32

51Manacor.................................... 128 50 9
Santa Margarita.......................... 36 14 4

1
14

María......................................... 13 5 5
Santa María............................... 21 8 3 8
Marralxí.................................... 41 16 3 16
Monluiri....................................
Muro.........................................
Palma.........................................

21
45

485
29

8
17

192
11

4
9
7
5

8
18

193
11

Pollensa....................................
Porreras . . . ....................
La Puebla...................................

96
48
40
20
27
55
55

38
19
15

: o
c t

e o
c ce —•

 1«
- 38

19
16

Puigpuñent...............................
Sansellas....................................
Santañy....................................

10
21
21

10
22
22

Sineu .........................................
Sóller.........................................
Son Servera...............................
Valldemosa...............................

49
65
23
17

19
25

9
6

5
9
2
8

20
25

9
7

Villafranca............................... 13 5 1 5

2105 810 262 836

PUEBLOS.
Número 

le mozos sor- 
eados en 2 de 
Febrero úl

timo.

Número de hombres Número 
de soldados 
que deben 
aprontar.y déci 

y
mas.

Alaré ......................................... 50 19 8 20
Alcudia.................................... 16 6 4 6
Algaida.................................... 40 15 9 16
Andraitx.................................... 16 6 4 7
Arta.......................................... 54 21 4 22
Bañalbufar............................... 2 » 7 1
Binisalem................................... 29 11 6 12
Buger.................................... ..... 14 5 5 6
Bu fióla........................................ 25 9 9 10
Calviá......................................... 26 10 3 11
Campanel................................... 30 11 9 12
Cam pos.................................... 55 21 9 22
Capdopera ............................... 16 6 3 6
Costilx........................................ 7 2 7 3
Devá......................................... 8 3 1 4
Escorca.................................... 1 » 3 »
Espurias.................................... 26 10 4 11
Establimenls............................... 17 6 7 7
Estallenchs............................... 6 2 3 2
Sania Eugenia.......................... 16 6 3 6
Felanitx.................................... 115 45 7 46
Fornalulx................................... 14 o 6 5
Inca......................................... 64 1 25 5 25

Isla do IBiza,

Alayor.........................................
Ciudadela....................................
Ferrerías....................................
Mahoa.........................................
Mercada!....................................
Villa-Garlos...............................

42
73

9
134

22
13

16
29

3
53

8
5

6
1
5
3
8
1

17
29

4
53

8
5

293 114 24 116

KiqSTJMElX.

San Antonio............................... 43 17 1 17
Santa Eulalia.............................. 60 23 9 24
San José .................................... 31 12 4 13
San Juan Banlisla..................... 41 16 2 16
Ibiza ......................................... 27 10 8 11

202 78 24 81

Palma 7 de Marzo de 1879.—El Vico-presidente do la C. P., P. Ripoll.

Isla de Mallorca.........................
Isla de Menorca..........................
Isla de Ibiza...............................

2105
293
202

810
114

78

262
24
24

836
116

81

Total.....................2600 1002 310 1033

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelabert.
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